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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de uno (01) de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 12038/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por una o un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) quien no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, por lo que en lo sucesivo, será reconocida como LA RECURRENTE; en contra de la respuesta del Secretaría del Trabajo, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88071776]A N T E C E D E N T E S

1. El veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós, la particular presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00055/ST/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Solicito el convenio de sueldos y prestaciones SUTEYM 2022 del municipio de xonacatlán” (Sic).

2. Se hace constar que la entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Con base en el Reglamento Interior y el Manual General de Organización ambos de esta Dependencia, así como a lo establecido en el Artículo 27, que a la letra dice: “La Secretaría del Trabajo, es el órgano encargado de ejercer las atribuciones que en materia de trabajo corresponden al Ejecutivo del Estado” y artículo 28, ambos de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México se hace de su conocimiento que es competente para atender su solicitud el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México y Municipios (SUTEYM), sugiriéndole dirigirse a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado antes mencionado.

ATENTAMENTE
L.D. Raúl Vargas Herrera” (Sic)

4. Se hace constar que el SUJETO OBLIGADO acompañó a su acuse de respuesta con el siguiente archivo electrónico:
I. “Resp.Incomp.00055.pdf”: Documento de de dos fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número 20900008000000S/467/2022, de veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido a la entonces SOLICITANTE, por el que manifiesta la incompetencia de la Secretaría del Trabajo para poseer, generar y/o administrar la información solicitada, y le orienta a dirigir su solicitud al Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México.

5. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós, la particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante el recurso de revisión 12038/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “No se entregó la información” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “El Sujeto Obligado se declaro incompetente sin embargo el sujeto obligado de Xonacatlán presume que la información solicitada se encuentra en la Secretaría del Trabajo.” (Sic).

6. Se hace constar que la ahora RECURRENTE acompañó a su recurso de revisión mediante el archivo electrónico cuyo título y contenido consisten en:
I. “doc05655520220622152209 (4).pdf”: Documento de tres fojas consistente en los siguientes instrumentos:
a) Copia digitalizada del oficio número XON/SA/341/2022, de veintidós (22) de junio de dos mil veintidós, emitido por el Secretario del Ayuntamiento, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Xonacatlán, por el que informa que el Convenio de Sueldos y Prestaciones del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, se encontraba siendo reconocido ante la Secretaría del Trabajo.
b) Copia digitalizada del oficio número XON/SA/342/2022, de veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós, emitido por el Secretario del Ayuntamiento de Xonacatlán, y dirigido al Delegado Sindical de la Delegación Municipal del Ayuntamiento de Xonacatlán, por el que le solicita la entrega de una copia del Convenio de Sueldos y Prestaciones SUTEYM 2022.
c) Copia digitalizada del oficio número DSX/06/2022, de veintidós (22) de junio de dos mil veintidós, signado por el Delegado Sindical de Xonacatlán, del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, y dirigido al Secretario del Ayuntamiento de Xonacatlán, por el que informa que el convenio solicitado estaba siendo reconocido legalmente ante la Secretaría del Trabajo.
 
7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

8. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de veintisiete (27) de junio de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

9. El uno (01) de julio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, el archivo electrónico cuyo contenido se resume en las siguientes líneas:
I. “IJ.RR.12038-00055.pdf”: Documento de seis fojas consistente en el informe justificado de treinta (30) de junio de dos mil veintidós, presentado por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual, ratifica su respuesta inicial y ahonda en la justificación de incompetencia para poseer, generar o administrar lo solicitado.

10. El nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

11. Este Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

12. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

13. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

14. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

15. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

16. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

17. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:1], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [1:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 


18. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

19. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:2] [2:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 


PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:3] [3:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


20. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

21. El veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés, el archivo electrónico presentado por el SUJETO OBLIGADO, en vía de Informe Justificado, se puso a la vista de la ahora RECURRENTE, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace constar que la particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

22. Finalmente, el uno (01) de marzo de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y ----------------------------------------


[bookmark: _Toc88071777]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778]PRIMERO. De la competencia

23. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9, fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

24. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del veinticuatro (24) de junio al catroce (14) de julio de dos mil veintidós; sin contemplar en el cómputo los sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

25. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

26. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificada, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

27. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

28. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

29. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

30. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

31. Luego entonces, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

32. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc88071780]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

33. [bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]Se requirió el Convenio de Sueldos y Prestaciones 2022, suscrito entre el Ayuntamiento de Xonacatlán y el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México y Municipios. El SUJETO OBLIGADO se manifestó incompetente para poseer, generar o administrar el convenio solicitado, y señaló al Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México y Municipios como el Sujeto Obligado competente para atender la solicitud de información.

34. La particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante recurso de revisión, y en el que señaló por agravios, declaración de incompetencia de la Secretaría del Trabajo.

35. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por la RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea confiable.

36. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por la RECURRENTE o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y/o IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
(…)”


[bookmark: _Toc88071781]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc88071784]I. De la atención a la solicitud de información.

37. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

38. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:4], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:5]. [4:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [5:  Artículo 51, Ídem.] 


39. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

40. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:6] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:7]: [6:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [7:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

41. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

42. Cabe mencionar que en los casos de notoria incompetencia, el procedimiento de acceso a la información se acorta considerablemente, pues las Unidades de Transparencia deberán hacer del conocimiento del Solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud de información, sobre la incompetencia para poseer, generar y/o administrar la información que se requiera y, en su caso, orientarle sobre el o los Sujetos Obligados competentes[footnoteRef:8]. [8:  Artículo 167, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


43. Establecido lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00055/ST/IP/2022,  y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que la entonces SOLICITANTE requirió acceder a la siguiente información:
I. Convenio de sueldos y prestaciones 2022 suscrito entre el Ayuntamiento de Xonacatlán y el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México y Muncipios.

44. En respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO entregó a la particular el oficio número 20900008000000S/467/2022, de veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, y cuyo contenido elemental se transcribe a continuación:

“(...) con base en el Reglamento Interior y el Manual General de Organización ambos de esta Dependencia, así como lo establecido en el Artículo 27 (...) y artículo 28, ambos de la Ley Orgpanica de la Administración Pública del Estado de México (...), por lo que no le es atribuible conocer de los convenios celebrados por sindicatos en la entidad, resultando incompetencia de esta dependencia. Por lo anterior, (...) se hace de su conocimiento que es competente para atender su solicitud el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México y Municipios (SUTEYM), sugiriéndole dirigirse a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado antes mencionado.” (Sic)

45. Por su parte, la RECURRENTE presentó el recurso de revisión con número al rubro citado, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y en el que señaló por agravios lo siguiente:
I. Que no se le entregó la información solicitada; y
II. Que el Ayuntamiento de Xonacatlán previamente había señalado a la Secretaría del Trabajo como el Sujeto Obligado competente para poseer el Convenio requerido.

46. Para justificar sus agravios, la ahora RECURRENTE adjuntó tres oficios que le fueron entregados por el Ayuntamiento de Xonacatlán, en respuesta a la diversa solicitud de información 00183/XONACAT/IP/2022, a través de la cual, solicitó al ayuntamiento antes mencionado la misma información requerida dentro de la solicitud 00055/ST/IP/2022 materia de la presente resolución.

47. El primero de los tres oficios, consiste en el número XON/SA/341/2022, de veintidós (22) de junio de dos mil veintidós, emitido por el Secretario del Ayuntamiento de Xonacatlán, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del municipio, por el que manifestó lo siguiente:

“(...) el Convenio de Sueldos y Prestaciones del S.U.T.E.Y.M. 2022 del municipio de Xonacatlán, México, actualmente se encuentra siendo reconocido legalmente ante la Secretaría del Trabajo, razón por la que en estos momentos, no es posible entregar una copia y/o información al respecto, sin embargo; una vez que dicho convenio haya concluido con el proceso de registro y así mismo se tenga un ejemplar debidamente reconocido por la Dependencia en comento, será hasta entonces el posible cumplimiento de lo solicitado, por lo que en este sentido, para su pleno conocimiento, se adjunta al presente el anexo 1 y 2 que evidenciasn lo citado con antelación.” (Sic)

48. Por cuanto hace al segundo oficio, éste consiste en el número XON/SA/342/2022, de veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós, emitido por el Secretario del Ayuntamiento de Xonacatlán, y dirigido al Delegado Sindical, por el que le requiere la entrega de una copia del Convenio de Sueldos y Prestaciones 2022, suscrito entre el ayuntamiento y el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México y Muncipios.

49. Mientras que el tercer y úlitmo oficio presentado por la RECURRENTE, consiste en el número DSX/06/2022, de veintidós (22) de junio de dos mil veintidós, suscrito por el Delegado Sindical, y dirigido al Secretario del Ayuntamiento de Xonacatlán, por el que manifiesta la imposiilidad de entregar el Convenio de Sueldos y Prestaciones 2022 solicitado bajo la justificación expuesta por el Secretario del Ayuntamiento a través del oficio XON/SA/341/2022, transcrito en el párrafo 47 de esta resolución.

50. Posteriormente, en vía de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO ahondó en la justificación de su incompetencia para poseer, generar y/o administrar la información solicitada, mediante la transcripción de sus atribuciones reconocidas en el artículo 28 del Manual General de Organización de la Secretaría del Trabajo, así como el señalamiento de su estructura orgánica. Asimismo, aparte del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, señaló al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraj del Estado de México como otro Sujeto Obligado que, por la naturaleza de sus funciones, pudiera tener competencia para poseer la información solicitada.

51. Razón de lo anterior, se procederá a analizar la naturaleza de lo solicitado, así como el marco legal de facultades y atribuciones del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y/o administrar la información.




II. De la Secretaría del Trabajo.

52. El artículo 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo individuo que se denomina Gobernador del Estado de México quien, para el despacho de los innumerables asuntos que el cargo le consagra, se auxiliará de las dependencias, organismos y entidades que señalen la propia Constitución, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y México y demás disposiciones aplicables[footnoteRef:9]. [9:  Artículo 3, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.] 


53. De acuerdo con el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias:
I. Secretaría General de Gobierno; 
II. Secretaría de Seguridad 
III. Secretaría de Finanzas; 
IV. Secretaría de Salud; 
V. Secretaría del Trabajo; 
VI. Secretaría de Educación;
VII. Secretaría de Desarrollo Social; 
VIII. Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra; 
IX. Secretaría del Campo; 
X. Secretaría de Desarrollo Económico; 
XI. Secretaría de Cultura y Turismo; 
XII. Secretaría de la Contraloría; 
XIII. Secretaría de Movilidad; 
XIV. Secretaría del Medio Ambiente. 
XV. Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 
XVI. Secretaría de las Mujeres.

54. Siendo de especial interés para el presente asunto la Secretaría del Trabajo, la cual será el órgano encargado de ejercer las atribuciones que en materia de trabajo corresponden al Ejecutivo del Estado.

55. De conformidad con lo establecido por el artículo 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la Secretaría de Trabajo tendrá las siguientes atribuciones:

“Artículo 28.- A la Secretaría del Trabajo, corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I. Ejercer las funciones que en materia de trabajo correspondan al Ejecutivo del Estado. 
II. Coadyuvar con las autoridades federales a la aplicación y vigilancia de las normas de trabajo.
III. Poner a disposición de las autoridades federales del trabajo, la información que soliciten para el cumplimiento de sus funciones. 
IV. Participar en la integración y funcionamiento del Consejo Consultivo Estatal de Capacitación y Adiestramiento y de la Comisión Consultiva de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
V. Desahogar consultas sobre la interpretación de las normas de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios o de los contratos colectivos de trabajo celebrados por los Poderes Públicos del Estado y los Municipios tribunales administrativos, organismos descentralizados, fideicomisos de carácter municipal los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen, e intervenir, a petición de parte, en la revisión de dichos contratos. 
VI. Vigilar la prestación del servicio público a cargo del Centro de Conciliación Laboral del Estado, en términos de las disposiciones legales aplicables. 
VII. Conciliar, a petición de parte, los conflictos laborales entre los Poderes Públicos del Estado y los Municipios, tribunales administrativos, organismos descentralizados, fideicomisos de carácter municipal y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus respectivas personas servidoras públicas, con antelación al juicio ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 
VIII. Visitar los centros de trabajo para constatar que se cumpla con las condiciones que establece la Ley Federal del Trabajo y normas que de ella se deriven. 
IX. Vigilar que se cumplan las normas existentes en materia de higiene y seguridad en el trabajo. 
X. Vigilar el cumplimiento de las normas relativas a la capacitación y adiestramiento de los trabajadores; elaborar y ejecutar programas de capacitación de la fuerza laboral en el Estado. 
XI. Formular y ejecutar el plan estatal de empleo. 
XII. Prestar asistencia jurídica gratuita a los sindicatos o trabajadores que lo soliciten y representarlos ante los tribunales del trabajo. 
XIII. Formular y ejecutar programas de difusión de los cambios que se den en las normas laborales. 
XIV. Imponer las sanciones establecidas en la Ley Federal del Trabajo, en el ámbito de su competencia. 
XV. Organizar y operar el servicio estatal de empleo. 
XVI. Promover y apoyar el incremento de la calidad y la productividad. 
XVII. Fomentar y apoyar la organización social para el trabajo y el auto empleo. 
XVIII. Impulsar y apoyar el desarrollo social, cultural y recreativo de los trabajadores y sus familias. 
XIX. Las demás que señalen las leyes y reglamentos vigentes.”

56. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría del Trabajo contará con una persona titular, quien se auxiliará de las unidades administrativas siguientes[footnoteRef:10]: [10:  Artículo 3, Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo.] 

I. Dirección General de Inspección e Inclusión Laboral; 
II. Dirección General de Empleo y Productividad; 
III. Procuraduría de la Defensa del Trabajo; 
IV. Coordinación Jurídica y de Igualdad de Género, y 
V. Coordinación Administrativa.

57. De lo anterior se coligue que la Secretaría del Trabajo será la dependencia del Ejecutivo Estatal encargada de la aplicación y vigilancia de las normas que regulan las relaciones laborales; conciliar, a petición de parte, los conflictos laborales entre los Poderes Públicos del Estado y los Municipios, tribunales administrativos, organismos descentralizados, fideicomisos de carácter municipal y los órganos autónomos; visitar los centros de trabajo para constatar que se cumplan con las condiciones que establece la Ley Federal del Trabajo y otras, así como las normas en materia de higiene, seguridad, capacitación y adiestramiento.

58. Así las cosas, como fuera referido por el SUJETO OBLIGADO en respuesta a la solicitud de información 00055/ST/IP/2022, no se advierte que la Secretaría del Trabajo cuente con competencias para poseer, generar y/o administrar los convenios de sueldos y prestaciones que suscriban los diversos ayuntamientos del Estado México con gremios de trabajadores.

III. Del convenio de sueldos y prestaciones 2022, suscrito entre el Ayuntamiento de Xonacatlán y el SUTEyM.

59. Ahora bien, el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.

60. Más adelante, la fracción X del apartado B del dispositivo constitucional en estudio, señala que los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus intereses comunes; asimismo, podrán hacer uso del derecho de huelga previo el cumplimiento de los requisitos que determine la ley, respecto de una o varias dependencias de los Poderes Públicos, cuando se violen de manera general y sistemática los derechos que este artículo les consagra;

61. En atención al mandato constitucional, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo primero, refiere que ésta es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos.

62. De acuerdo con lo establecido por el artículo 138 de la Ley de mérito, un sindicato es la asociación de servidores públicos generales constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes. 

63. Una vez establecido lo anterior, el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, está formado por todos los servidores públicos de base al servicio de los Poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial, de todos los Municipios del Estado, así como de las Instituciones Descentralizadas que originalmente hayan pertenecido a cualquiera de ellas o que posteriormente sean aceptados por el propio Sindicato, así como Fideicomisos Públicos de carácter Estatal o Municipal[footnoteRef:11]. [11:  Artículo 1, Estatutos del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México.] 


64. El Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, contará con un Comité Ejecutivo Estatal, que será el representante legal del Sindicato y ejecutor de las disposiciones contenidas en sus Estatutos, así como de los acuerdos tomados en las Asambleas Estatales y, cuando el caso lo amerite, de los acuerdos tomados en las Asambleas Seccionales[footnoteRef:12]. Estará integrado 29 Secretarías y una Subsecretaría, así como los integrantes del Comité de Vigilancia è Investigación[footnoteRef:13]. [12:  Artículo 35, Ídem.]  [13:  Artículo 34, Ídem.] 


65. A nivel municipal, existirán las Delegaciones que, para efectos de los Estatutos del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, existirán dos tipos[footnoteRef:14]: [14:  Artículo 98, Ídem.] 

I. Delegado General: Aquél que sea nombrado previa convocatoria expedida por el Comité Ejecutivo Estatal y de Vigilancia e Investigación con la finalidad de representar a los Servidores Públicos de los Municipios, Organismos Descentralizados y Fideicomisos que sean creados de carácter Municipal que en número no exceda de 200 servidores públicos sindicalizados.
II. Delegado Departamental: Aquél miembro del Sindicato elegido para representar en forma directa o inmediata, a los servidores públicos sindicalizados en sus respectivos departamentos de trabajo.

66. El Delegado General Sindical tendrá como función primordial el coordinar los actos y actividades entre sus representados, apoyándose con los integrantes del Comité Ejecutivo Estatal y el de Vigilancia e Investigación.

67. Por otro lado, de acuerdo con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado[footnoteRef:15]. [15:  Artículo 15, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


68. Correlativo a lo anterior, el Bando Municipal de Xonacatlán, en su artículo 36, establece que el gobierno municipal estará depositado en un cuerpo colegiado deliberativo y plural denominado Ayuntamiento, al que se someterán lo asuntos de la administración pública municipal.

69. Por su parte, el artículo 52 del Bando Municipal del SUJETO OBLIGADO establece que, para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará de diversas dependencias administrativas, entre las que destaca la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal.

70. La Dirección de Administración y Desarrollo de Personal es la dependencia responsable de formar estrategias en materia de personal, bienes y servicios, dentro de la Administración Pública Municipal, fortaleciendo la gestión y el desarrollo del servidor público, velando por mantener una estabilidad laboral que fomente el buen desempeño y mejoramiento continuo de las áreas[footnoteRef:16]. [16:  Manual de Organización del Ayuntamiento de Xonacatlán.] 


71. Al frente de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, habrá un Director, quien será el servidor público responsable de hacer cumplir con las normas y disposiciones para el manejo del recurso humano y material, vigilando la educada aplicación de los procesos administrativos y materiales para el control del personal y de los bienes y servicios. Por ello, tendrá entre sus funciones, las siguientes[footnoteRef:17]: [17:  Ibídem.] 

I. Vigilar y verificar el cumplimiento de las cláusulas establecidas en los convenios sindicales, para mantener y fortalecer las relaciones con las instituciones, y a su vez buscar el beneficio en cuanto a las prestaciones y condiciones laborales de los trabajadores agremiados;

72. Luego entonces, al ser el Ayuntamiento de Xonacatlán, y el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, las únicas partes que intervienen en la suscripción de un contrato colectivo de trabajo entre servidores públicos agremiados y el ayuntamiento antes referido, se entienden aquéllos como los sujetos Obligados competentes para poseer, generar y administrar la información solicitada.

73. Lo anterior se robustece a través de la consulta al Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, elaborado por este Organismo Garante, cuyos registros número 246 y 334 reconocen a las siguientes entidades:
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74. No se ignora que el SUJETO OBLIGADO señaló, en vía de informe justificado, que la RECURRENTE podría solicitar el Convenio de Sueldos y Prestaciones, también, al Tribunal Estatal de conciliación y Arbitraje, al ser la máxima autoridad  en materia laboral del Estado de México, ante el cual, se deben registrar los sindicatos y convenios de sueldos y prestaciones que celebren los entes públicos y los distintos sindicatos registrados ante aquél.

75. Por lo anterior, se dejan a salvo los derechos de la RECURRENTE a fin de que, de considerarlo idóneo a sus intereses, formule una nueva solicitud de información al Ayuntamiento de Xonacatlán, o bien, requiera la información directamente al Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, quienes consisten en los únicos sujetos partícipes en la suscripción del Convenio de Sueldos y Prestaciones 2022 del Ayuntamiento de Xonacatlán.

76. Razón de lo anterior, el agravio expresado por la RECURRENTE, por el que se dolió respecto de la manifestación de incompetencia de la Secretaría del Trabajo para poseer, generar o administrar la información solicitada debe determinarse como infundado, toda vez que como se ha establecido, los entes competentes para atender la solicitud de información de la particular son el Ayuntamiento de Xonacatlán, y el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México.

QUINTO. Decisión.

77. Luego de analizar el marco de atribuciones del SUJETO OBLIGADO, así como la naturaleza de la información solicitada, se estableció que, como fuera señalado en la respuesta a la solicitud de información primigenia, la Secretaría del Trabajo no tenía competencia para poseer, generar o administrar el Convenio de Sueldos y Prestaciones 2022, suscrito entre el Ayuntamiento de Xonacatlán y el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México.

78. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE dentro del recurso de revisión 12038/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00055/ST/IP/2022.

79. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 12038/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Secretaría del Trabajo a la solicitud 00055/ST/IP/2022.
[bookmark: _Hlk22229143]
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO (01) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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XIL SINDICATOS

329. | Agrupacion de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio
de Estudios Cientificos y Tecnologicos del Estado de México
(ATASCECYTEM)

330 | Asociacion de Personal Administrativo del CECyTEM

31 | Federacién de Asociaciones Auténomas de Personal Académico
de la Universidad Autnoma del Estado de México
(FAAPAUAEM).

332 | Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México

333 | Sindicato Unificado de Maestros y Académicos del Estado de
México

334 |Sindicato Unico de Trabajadores de los Poderes, Municipios e
Instituciones Descentralizadas del Estado de México

335. | Sindicato Unico de Trabajadores y Empleados al Servicio de la

Universidad Auténoma del Estado de México
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